
  

  

Eo 
E TO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
DALCAPIO S.A., DEL CANTÓN DURÁN AL CANTÓN GUAYAQUIL PROVINCIA 
DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía DALCAPIO S.A. se constituyó mediante escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Décimo del cantón Guayaquil, el 20 de 

agosto del 2000, aprob di R No. 00-G-1 el 11 
de octubre de 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

24 de enero de 2001. 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio y 

reforma de estatutos de la compañía DALCAPIO S.A. del cantón Durán al cantón 
Guayaquil provincia del Guayas, y reforma del estatuto, otorgada el 28 de mayo 

de 2013, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por 
la S ii dencia de Ci lí i R ión No. SCAJDJC-G-14- 
0000264 el 17 de enero del 2014. 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La 
S ia de C Í i, R ión No. SCAJLDJC-G-14- 
0000264 el 17 de enero del 2014, se aprobó el cambio de domicilio de la 
compañía DALCAPIO S.A. del cantón Durán al cantón Guayaquil provincia del 

Guayas, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición da terce- 
ros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compafilas y Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su inscripción. 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la compañía DALCAPIO, del cantón Durán al cantón Guayaquil pro- 

vincia del Guayas, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 
su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de tos seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante 
que reciba la oposición notificará a esta Superntendencia de Compañías, den- 
tro del término de dos dias siguientes, juntamente con el escrito de oposición 

y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción dea teferi- 

da escritura pública de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere al siguiente artículo: 

"ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- El domicilio principal de 
la compañía es la ciudad de Guayaquil, pero podrá establecer agencias o sucursa- 
les en cualquier lugar de la República del Ecuador o del extranjero". 

Guayaquil, 17 de enero de 2014 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Feb. 10-11-12 (138859) 
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SUPERINTENDENCIA 
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EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL 
AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE LA 
SUCURSALDELACOMPAÑÍAEXTRAJERA 
ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

Se comunica al público que la compañía extranjera 

ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A., de nacio- 

nalidad española, aumento su capital asignado de 

USD $ 2.000,00 a USD $ 25.000,00, en los térmi- 

nos constantes en la protocolización efectuada el 

25 de octubre del 2013, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito. Los 

documentos otorgados en el exterior, relativos 

al aumento de capital asignado se calificaron de 

suficientes por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No.SC.W.DJCPTE.Q0.13.6308 

de 24 de diciembre del 2013; se la inscribió en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito'el 21 de enero del 2014. 

Distrito Metropolitano de Quito, 04 de Febrero del 

2014. 

Dr. Camilo Valdiviso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
(139053) 

E Jecprro > 10-Feb-2914 

  
  

  

  EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPI- 
TAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
VILLEFORT S.A. 

Se comunica al público que la compañía VILLEFORT 

S.A., aurientó su capital suscrito por CIENTO NOVEN- 

TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS     , 
Na) serena 

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VIGILANCIA Y PROTEC- 
CION MAXIMA VIGPROMAX CIA. LTDA. 

La compañía VIGILANCIA Y PROTECCION MAXIMA VIGPRO- 
MAX CIA. LTDA, se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón GUAYAQUIL, el 

22/01/2014, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

Rías, mediante Resolución SC.W.DJC.G.14. 0000692 el 6 de 

Fabrera del 2014 
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Quito, 

 


